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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane así: 
 
1. Alléguense las «Prórroga N° 1, Aclaración N° 1 y Modificación N° 4», «Prórroga 

N° 2 y Modificación N° 5», «Prórroga N° 8 y Modificación N° 8» y «Prórroga N° 9» 

del contrato interadministrativo «00504 (FUTIC)- 211040 (FONADE)» relacionadas 

en los hechos de la demanda, pues si bien a numeral segundo del acápite de 

pruebas se dice que se acompañan el contrato con sus prorrogas, adiciones, 

aclaraciones y modificaciones, al revisar la documental anexa a la presente, no se 

evidencia su inclusión. (núm. 3º art. 84 del C.G. del P.). 

 
2. En igual sentido, remítanse las pruebas documentales reseñadas a numerales 

cuarto y quinto del acápite probatorio, en tanto que se echan de menos en el dossier. 

(núm. 3º art. 84 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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